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• La información acerca de que la Segunda Sala de la SCJN frenó la desaparición de 13 fideicomisos del PFJ es la nota principal 
de Excélsior y mención en primera plana en otras (Diario de México) (24 Horas) (La Razón) (ContraRéplica) (Independiente) 
así como información en interiores de todos los demás (Milenio) (Reforma) (Universal) (Financiero) (Economista) (Crónica) (El 
Sol) (El Heraldo) (Ovaciones) (El Día) (La Prensa). Este tema también es analizado en columnas: La Esquina (Crónica), 
Sacapuntas (El Heraldo) Lenia vota sola, Sergio Sarmiento (Reforma) Lenia, Rozones (La Razón) Novel Ministra se queda otra 
vez sola y Francisco Cárdenas Cruz (La Razón) De esto y de aquello.... 

• Unomásuno destaca en su primera página que el Poder Legislativo incumple sentencia de SCJN sobre Ley General de Aguas.  

• Acerca de la información publicada ayer por Milenio, este medio le da seguimiento en su primera plana e informa que Alito 
admite cena y que Claudia ve Corte con operación electoral (Milenio) (Jornada -espacio en pp-) (Financiero -espacio en pp-) 
(La Razón -espacio en pp-) (Excélsior).  

• Exhiben que Piña opera en elección para la derecha: Sheinbaum es la nota principal de ContraRéplica. 

• La nota principal del diario Reforma recaba las afirmaciones de la jueza Sandra Leticia Robledo Magaña quien asegura que 
hubo presión de AMLO y Zaldívar por sus decisiones judiciales. 

 

PJF 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

En el contexto de la conmemoración del día del Maestro, los diarios destacan en sus portadas que el Presidente AMLO cierra su 
administración con un incremento al magisterio del 10% a salario y prestaciones (Crónica), en tanto que la disidencia magisterial 
empezó un paro general indefinido (Excélsior) y tildaron de "burla" la subida salarial anunciada por el mandatario. 
Varios asuntos son los que los principales periódicos destacan en sus notas principales: El Universal señala que la Sedena contrató red 
facturera para obra de tren en Sonora. Mientras que La Jornada informa que el Congreso de EU amaga restar soberanía de México en 
QR porque miembros de la Cámara de Representantes ese país presentaron un proyecto de ley para sancionar a buques que hagan 
uso de puertos "arrebatados" a compañías de ese país. Milenio, por su parte, revela que una de cada 10 armas confiscadas por la DEA 
es hecha con impresora 3D, hecho que dificulta su rastreo y apenas hay 40 traficantes aprehendidos por este delito desde 2022. 
El Sol difunde una entrevista con la candidata morenista a gobernar Veracruz, Rocío Nahle quien afirma que ha “tenido que aguantar 
a esa horda de machos”, en referencia a sus contrincantes políticos. 
El Heraldo publica a ocho columnas que el Presidente AMLO dejar las vallas metálicas alrededor Palacio Nacional, hasta después de la 
elección, ante las manifestaciones de grupos sociales y políticos antagónicos a su gobierno. 
En el sector económico, los diarios especializados reportan que el consumo apunta a un estancamiento (Financiero) y que el dato de 
inflación de abril en EU dio un subidón de 15 cts. al superpeso (Economista) 
Otro asunto reportado en la primera página de los medios impresos, es la persistencia de la mala calidad del aire en la CDMX, por lo 
que, por tercer día consecutivo se mantiene la Fase 1 de Contingencia Ambiental y el doble hoy no circula (Excélsior). 
 

OPINIÓN DESTACADA: 

➢ Jorge Nader Kuri (El Universal) “La inaplazable reforma de la justicia” … La recomposición de nuestra maltrecha seguridad 
pública, así, pasa también por una necesaria transformación del sistema de justicia penal que la haga cercana, comprensible 
igualitaria y consiga esclarecer los delitos, proteger al inocente, que el culpable: no quede impune que los daños causados 
por delito sean reparados… Por último, pero no por ello menos importante, someter revisión los fundamentos y límites de las 
funciones de la Suprema Corte de Justicia a fin de que se confirme su papel de Tribunal Constitucional es ya impostergable.  

➢ Sergio González (ContraRéplica) “Judicatura y democracia” … ¿De dónde procede entonces la legitimidad del PJ y sus 
atribuciones de interpretación de la norma y resolución de controversias con efectos vinculantes para las partes y a veces con 
efectos generales? Resulta que las y los jueces, sobre todo los constitucionales, están sujetos a un requerimiento del que 
están exentos los representantes populares: argumentar rigurosamente sus decisiones. La fuerza de la razón, pues, es explicar 
y justificar oportuna y suficientemente las sentencias. Le cuento más el martes. 
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ACUSA JUEZA PRESIÓN DE AMLO Y ZALDÍVAR 

La Jueza Sandra Leticia Robledo Magaña aseguró que hubo presiones por sus decisiones 

judiciales y que fue advertida de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador la exhibiría 

en conferencias mañaneras si no modificaba sus criterios. En entrevista con Grupo Reforma, 

Robledo reveló las presiones en nombre de AMLO, del Ministro Arturo Zaldívar, entonces 

titular de la Corte, y de la Sedena ya que le exigian resolver en favor del Ejército para que le 

fuera adjudicada la propiedad del rancho Las Mesas, en Valle de Bravo, que disputaban con 

un prestanombres del ex gobernador Javier Duarte. 

 

 

SEDENA CONTRATA RED FACTURERA PARA OBRA DE TREN EN SONORA 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) otorgó un contrato de 647 millones de pesos 
a la empresa 3PM Proyectos Civiles Arquitectónicos, S.A. de C.V., compañía que, por sus 
integrantes, forma parte de una estructura de firmas que han sido señaladas de ser 
factureras o fantasma. Socios de la compañía iniciada en 2020, ya en el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador han creado otras empresas que han sido señaladas de defraudar con 
montos millonarios las arcas del Congreso de Sonora del ayuntamiento de Empalme. 
 

 

DETIENEN EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS JUDICIALES 
La Suprema Corte mantuvo intocables 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación 
con más de 15 mil millones de pesos que estaban destinados para apoyar a las víctimas del 
huracán Otis. Por mayoría de cuatro votos incluido el de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
la Segunda Sala rechazó el proyecto elaborado por Lenia Batres. 
 

 

HECHA CON IMPRESORA 3D, UNA DE CADA 10 ARMAS CONFISCADAS: DEA 
Las armas fantasma se fabrican con piezas salidas de una impresora casera 3D, que 
confecciona objetos tridimensionales que después se pueden ensamblar. Para hacerlas se 
necesita de un diseño de pistola que puede hallarse, gratis, en algunos sitios de internet. 
Aunque utilizan filamentos termoplásticos, las balas son reales y matan. 

 

 

APUNTA EL CONSUMO A NULO CRECIMIENTO EN ABRIL 
El consumo privado en México estaría por interrumpi su tendencia positiva al perfilar un nulo 
dinamismo en el inicio del segundo trimestre del año. En abril, el Indicador Oportuno del 
Consumo Privado tendría un estancamiento mensual. el cual se daría tras un avance de 0.1 
por ciento en marzo, de acuerdo con cifras desestacionalizadas del INEGI. 
 

 

CONGRESO DE EU AMAGA RESTAR SOBERANÍA DE MÉXICO EN QR 
Miembros de la Cámara de Representantes de Estados Unidos de ambos partidos 
presentaron ayer un proyecto de ley para sancionar a buques que hagan uso de puertos 
"arrebatados" a compañías de ese país. Específicamente, los legisladores intentan impedir 
que los barcos que utilizan el puerto de Punta Venado en Quintana Roo descarguen o sean 
reparados en ese país, en caso de ser objeto de expropiación por parte de México. 
 

 

DATO DE INFLACIÓN DE ABRIL EN EU DA SUBIDÓN DE 15 CTS. AL SUPERPESO 
La inflación al consumo en Estados Unidos disminuyó ligeramente el mes pasado, de acuerdo 
con datos oficiales publicados ayer, en una señal positiva para el Presidente estadounidense, 
Joe Biden, de cara a las elecciones de noviembre.  
 

 "HE TENIDO QUE AGUANTAR A ESA HORDA DE MACHOS" 
XALAPA. "El reto que yo he tenido en esta campaña como mujer ha sido fantástico, porque 
he tenido que aguantar y soportar a esa horda de machos con las peores mañas y cobardes", 
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dice la candidata a la gubernatura por la coalición Sigamos Haciendo Historia en Veracruz, 
Norma Rocío Nahle García. 
 

 

CERCAN PALACIO NACIONAL HASTA LA ELECCIÓN 
EI Presidente Andrés Manuel López Obrador instruyó a dejar las vallas metálicas alrededor 
Palacio Nacional -que colocaron el pasado lunes- hasta después de las elecciones del 2 de 
junio, como medida de prevención ante las manifestaciones de grupos sociales y políticos, 
como la marcha y plantón de la CNTE y el evento Marea Rosa que encabezará la oposición 
el próximo domingo en el Zócalo. 
 

 

AMLO ANUNCIA AUMENTO DE 10% A MAESTROS; EL SNTE APLAUDE; COORDINADORA, A 
PARO 
Jaloneo. Un 10 por ciento de incremento salarial para los maestros de México anunció ayer 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Detalló que con los Presidentes Felipe Calderón 
y Enrique Peña Nieto, los maestros ganaron entre 9 mil 500 pesos y 11 mil 250 pesos, frente 
a los 17 mil 635 pesos mensuales que perciben en este Gobierno, "un incremento solo en el 
sexenio de 47,5 por ciento". 
 

 

TENSIÓN CON MAESTROS MARCA FIN DE SEXENIO 
El Presidente López Obrador cierra su administración con un incremento al magisterio del 
10% a salario y prestaciones. La comida con el SNTE, para celebrar a los docentes del 
oficialismo, no evitó las marchas de la disidencia magisterial, que originalmente representó 
uno de los gremios que más lo apoyaron. 
 

 

ABSORBE MÉXICO PRESIÓN MIGRANTE: SUBEN DETENCIONES Y BAJAN DEPORTACIONES 
Aun cuando las detenciones de migrantes irregulares se incrementaron más del doble en 
México en los últimos tres años, las deportaciones disminuyeron exponencialmente, lo que, 
a decir de especialistas en el tema, significa que las personas en movilidad han decidido 
quedarse en territorio nacional. 
 

 

EXHIBEN QUE PIÑA OPERA EN ELECCIÓN PARA LA DERECHA: SHEINBAUM 
La candidata presidencial de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum Pardo, señaló que 
de ser cierta la presunta reunión que organizó la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, con el dirigente nacional del PRI y magistrados 
confirmaría la actuación política del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
 

 
CNTE A PARO NACIONAL POR EL ANUNCIO DE ALZA SALARIAL 
Profesores vinculados a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
empezaron como habían advertido, un paro general indefinido y tildaron de "burla" el 
incremento salarial anunciado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien en su 
mañanera dijo que les aumentarán 10% a los profesionales de educación básica. 
 

 

CUENTA REGRESIVA: A VENCER EL ABSTENCIONISMO 
La tasa de participación en los últimos procesos electorales se ha incrementado. En 2018, se 
rompió el récord electoral al salir a votar más de 56 millones de personas en todo el país. 
Para estos comicios la situación pinta diferente: la violencia y el crimen organizado podrían 
inhibir a los ciudadanos el 2 de junio. 
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 EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF 
Detienen extinción de fideicomisos judiciales (Excélsior -nota principal-)  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) frenó la desaparición de 13 fideicomisos 
del Poder Judicial de la Federación (PFJ), cuyo monto de más de 15 mil millones de pesos estaba destinado 
apoyar a las víctimas del huracán Otis. Con mayoría de cuatro votos, que incluyó el de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, se rechazó el proyecto elaborado por la Ministra Lenia Batres, en el que se proponía revocar la 
suspensión definitiva con efectos generales, otorgada a trabajadores del PJF. De esta forma, el asunto fue 
returnado al Ministro Luis María Aguilar Morales, para la elaboración de un nuevo proyecto con el criterio de la 
mayoría de la Sala, por la permanencia de la suspensión definitiva. En su proyecto, la Ministra Batres sostuvo 
que, en el sistema de juicio de amparo, no es posible conceder suspensiones con efectos generales, para 
proteger a personas que no acudieron al amparo y, mucho menos, mediante un auto de suspensión que se 
irradie más allá de los sujetos procesales. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) (El Sol de México) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Ovaciones) 
(El Día) (La Prensa)  
 
LEY GENERAL DE AGUAS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Poder Legislativo incumple sentencia de SCJN sobre Ley General de Aguas (Unomásuno – espacio en primera 
plana versión digital-)  
La advertencia de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández es muy clara. Y sólo quedan 10 días para 
que la sentencia que ha emanado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se cumpla. Piña 
Hernández declaró que el Congreso de la Unión ha incumplido injustificadamente con la sentencia que le ordena 
emitir la Ley General de Aguas. Por ello rechazó conceder a los legisladores la prórroga que solicitaron para 
cumplir con la sentencia emitida por la Corte el 27 de enero de 2022. “Al día de hoy las Cámaras no han cumplido 
con la sentencia dictada en el presente asunto, a pesar de que ha transcurrido un largo tiempo desde que venció 
el plazo concedido por este Máximo Tribunal, y a pesar de los múltiples requerimientos efectuados, los cuales 
constan en autos, sin que de los mismos se advierta justificación alguna respecto a la conducta contumaz 
(rebelde) que han desarrollado, circunstancia que se toma en cuenta a efecto de fincar las responsabilidades 
constitucionales que resulten conducentes”, se lee en el acuerdo emitido por la Presidenta de la Corte. 
 
REUNIÓN CON MAGISTRADOS 
Alito admite cena; Claudia ve Corte con operación electoral (Milenio Diario)  
Luego de que Milenio dio a conocer que la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Piña, organizó una reunión entre magistrados electorales y Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, 
Claudia Sheinbaum, candidata de Morena y los partidos Verde y del Trabajo, acusó al Máximo Tribunal de actuar 
políticamente y “operar” electoralmente. ¿Cómo la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia promueve una 
reunión entre magistrados electorales y dirigentes de partidos políticos? “De ser cierta esa cena, demuestra el 
vínculo del que hemos hablado y del que ha hablado el Presidente, de que la Suprema Corte actúa políticamente 
y está operando electoralmente”, enfatizó de gira por Nayarit. (La Jornada -espacio en primera plana-) (Excélsior) 
(El Financiero -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) Más información 
sobre el tema: (Morena: “Oposición alista judicialización de elección”/El Financiero) (El dirigente priísta admite 
la reunión/Milenio Diario) (Exhiben que Piña opera en elección para la derecha: Sheinbaum/ContraRéplica -
nota principal-) 
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LEYES PENALES PRECISAS Y COMPRENSIBLES/DELITO DE EXTORSIÓN AGRAVADA  
“Extorsión” (Revista Vértigo) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avalaron aumentar las penas de prisión por el 
delito de extorsión con el uso del teléfono móvil, aunque el dispositivo no contenga la evidencia. Los jueces 
advirtieron que esta conducta reprochable consiste en que “una persona que utilizando como medio comisivo 
la vía telefónica obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro 
causando a alguien un perjuicio patrimonial”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Ofrece fortalecer GN, Policías y fiscalías (Reforma) 
TEPIC, Nayarit.- Cuestionada sobre si cuenta con una estrategia específica para combatir al crimen organizado 
en el país, Claudia Sheinbaum dio una propuesta general que pretende enfocarse en el origen de las causas de 
la violencia y en la disminución de la impunidad, con acciones como fortalecer la Guardia Nacional, Policías y 
Fiscalías… Y también el Poder Judicial, mencionó. (Publimetro -espacio en primera plana-) Más información 
sobre el tema: (¡Se dan con todo!/Revista Vértigo)  
 
CÓDIGO PENAL Y LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES EN QUINTANA ROO 
Aprueban investigar con perspectiva de género la muerte violenta de mujeres en Q. Roo (La Crónica de Hoy)  
La XVII Legislatura de Quintana Roo aprobó reformas al Código Penal y a la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para que todo caso de supuesto suicidio u homicidio doloso de una mujer se investigue 
con perspectiva de género para descartar cualquier feminicidio. Con esta reforma se busca garantizar que todas 
las muertes violentas de mujeres se investiguen bajo esta perspectiva, incorporando los parámetros establecidos 
en la histórica sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el feminicidio de Mariana 
Lima Buendía. Entre los parámetros destaca el imponer sanciones a las personas servidoras públicas que tengan 
a cargo una investigación o impartición de justicia de los delitos de feminicidio, cuando sean omisos en realizar 
actos de investigación, diligencias o actuaciones correspondientes para integrar la carpeta de investigación. 
 
RÉGIMEN DE AUTOGOBIERNO  
Violencia y narco, los enemigos consolidados (Reporte Índigo)  
EI fortalecimiento del crimen organizado -tanto en armamento como en recursos económicos- ha impactado 
directamente a las campañas políticas de todo el país e incluso ha forzado a los partidos políticos a declinar 
candidaturas o someterse a la voluntad de estos grupos armados. 
Cherán, el municipio que expulsó a partidos y al crimen 
Cherán, uno de los municipios de Michoacán es un caso aislado del territorio nacional donde sus habitantes 
desterraron a los partidos políticos y al crimen organizado de sus tierras. Desde 2011, pobladores de este 
municipio mantienen una especie de autogobierno que ha sido incluso reconocido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y por el gobierno del estado. 
 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL  
Estados Unidos alerta a México de nueva degradación a Categoría 2 en seguridad aérea (Unomásuno -espacio 
en primera plana versión digital-)  
Pareciera que las autoridades aeronáuticas de México no han aprendido la lección, o lo que es peor, pecaron de 
soberbia y de confianza excesiva. Ahora se prenden de nuevo las alertas en el sistema aéreo mexicano. Y es que 
en el reciente escrutinio realizado por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ubican de nueva 
cuenta en posición desfavorable a los reguladores aeronáuticos de México. Según revelan fuentes cercanas a la 
citada dependencia, la severa reprimenda esta vez fue para la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), que dirige 
el general de División piloto aviador diplomado del Estado Mayor retirado, Miguel Enrique Vallín Osuna… Se 
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detalla también que la revisión pendiente por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a la Ley 
de Aviación Civil, agrega un nivel adicional de incertidumbre a esta situación ya de por sí precaria. Así que la 
situación en la que se ubica a México es ya preocupante y poco alentadora. 
 
VIOLACIÓN A NORMAS DE CONSTRUCCIÓN 
Incurre alcaldía Coyoacán en desacato (La Prensa)  
Los Vecinos Unidos de Copilco Universidad y los funcionarios responsables de la alcaldía de Coyoacán se ven 
enfrentados por el incumplimiento de una sentencia, dictada por la Suprema Corte en septiembre de 2023, la 
cual da la razón a los vecinos en el sentido de que es improcedente haber permitido una construcción sobre un 
edificio ya existente (violación a las normas de construcción de la Ciudad de México) y que fue aceptada por la 
alcaldía como una remodelación. El incumplimiento de la sentencia implica, legalmente la destitución del 
responsable (presente o pasado o ambos) de la alcaldía. Se debe aplicar la sentencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de regresar a la situación previa a la construcción de esa plataforma.  
 
PLANTÓN EN ZÓCALO 
Un reglazo (Metro) 
CDMX.- Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) iniciaron un paro y 
montaron un plantón indefinido en la plancha, exigieron aumento salarial, así como la derogación de la reforma 
educativa la reinstalación de maestros… Las primeras carpas comenzaron a montarse en la esquina del Zócalo y 
la Suprema Corte de Justicia. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Hay una suerte de prisa e insistencia en el Gobierno y sus personeros por llevar a término algunas de las acciones 
persecutorias que realizaron. Es el caso de la desaparición forzada de fideicomisos, con la excusa de la austeridad, 
que ha tenido malas consecuencias en el entramado institucional del país. Hace bien la Suprema Corte en 
mantener congelada esa ley. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Lenia vota sola” 
Bloque para mantener la suspensión para extinguir los fideicomisos formaron cuatro de los cinco Ministros de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte. Yasmín Esquivel, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez y Alberto 
Pérez Dayán se pronunciaron contra el proyecto de Lenia Batres para revocar dicha protección a esos fondos, 
que suman 16 mil 400 millones de pesos. La Ministra de reciente ingreso fue la única que habló y el resto sólo 
votaron contra su propuesta. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Lenia” 
En su afán de quedar bien con AMLO, la Ministra Lenia Batres presentó ayer un proyecto en la Segunda Sala de 
la Suprema Corte para revocar las suspensiones que han impedido al gobierno apropiarse de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial. Esta vez hasta Yasmín Esquivel se unió la mayoría, que desechó el proyecto por cuatro votos 
contra uno. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Novel Ministra se queda otra vez sola” 
Determinante, nos comentan, la votación que ayer se dio en la Segunda Sala de la Corte, en la que cuatro de los 
cinco Ministros que la conforman votaron en contra de echar abajo la suspensión que actualmente tiene 
detenida la eliminación de los 13 fideicomisos del Poder Judicial. Y es que la propuesta de la llamada "Ministra 
del pueblo", Lenia Batres, versaba en el sentido de tumbar la referida suspensión y permitir la eliminación de 
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los fondos como lo ha buscado el Gobierno federal. "Esta suspensión, otorgada de manera excesiva, considero 
que se hizo en perjuicio del interés social y contraviniendo el orden público... al impedir que los recursos... se 
destinaran a atender los daños y desastres ocasionados por el huracán Otis", refirió Batres. Pero votaron en 
contra los Ministros Javier Laynez, Luis María Aguilar, Alberto Pérez Dayán y, sí, también la Ministra Yasmín 
Esquivel. Ahí el dato. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Los Ministros que integran la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia votaron en contra de revocar las 
suspensiones definitivas que impiden extinguir los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
proyecto fue presentado por su colega Lenia Batres, por lo que seguirán siendo intocables por parte del 
Gobierno, en tanto el Alto Tribunal resuelve sobre la inconstitucionalidad de la reforma presidencial del año 
pasado para eliminarlos, los cuales suman 16 mil 400 millones. 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen -versión digital-) “La Suprema Corte mantiene el amparo que 
protege sus fideicomisos” 
La autollamada "Ministra del pueblo", Lenia Batres Guadarrama, recibió una nueva lección de parte de los 
auténticos juristas que integran la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, quienes le restregaron que 
para dar validez a una ley no basta con satisfacer la voluntad del Presidente de la República. La abogada 
procedente de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República e impuesta por la sola decisión del inquilino 
de Palacio Nacional presentó una ponencia que daba validez al despojo o confiscación ordenado por Andrés 
Manuel López Obrador de 13 fideicomisos con recursos superiores a los 15 mil millones de pesos que manejaba 
el Poder Judicial Federal para garantizar prestaciones a sus trabajadores. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “La Retaguardia” 
Ya se había creído la flamante Lenia Batres aquello de que era la “Ministra del pueblo”… Ante esta derrota para 
ella, su jefe máximo y el partido de ambos, el asunto fue turnado de nueva cuenta, ahora, al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, quien elaborará un nuevo proyecto, desde luego, muy diferente al que ella presentó para 
revocar la suspensión definitiva con efectos generales que mantiene congelada la eliminación de 13 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación… Y quienes votaron en contra de la propuesta de la morenista 
perteneciente al ala radical fueron: Yasmín Esquivel, el propio Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán 
y Javier Laynez Potisek. ¿Será que la Ministra Batres piense ya que Yasmín Esquivel, conocida también como la 
Ministra “pirata”, le está jugando las contras?.. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, anunció una respuesta "puntual e institucional" 
al emplazamiento de la Ministra Norma Piña para explicar en un plazo de 10 días en qué etapa del proceso 
legislativo se encuentra la nueva Ley General de Aguas que el Congreso debía expedir por mandato de la Corte. 
Sin embargo, la diputada del PRI anticipó que el referido ordenamiento requiere un "amplio consenso" entre 
legisladores, gobernadores, alcaldes y dependencias federales, lo cual hace prever la continuidad del desacato y 
la imposición de multas. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Corte mete presión” 
Ante la indiferencia y la omisión de los legisladores federales, la Suprema Corte metió presión y le exigió al 
Congreso aprobar ya la Ley de Aguas, aunque no haya la misma en muchas partes del país. Y fue el líder priísta 
en San Lázaro, Rubén Moreira, quien ayer admitió que los Ministros tienen razón y que los diputados y los 
senadores deben ya dejar de estar “pateando este bote hacia el futuro”. “Estamos en una falta grave y la Corte 
nos está señalando; ojalá ya las dos comisiones de agua en las cámaras presenten dictámenes a las futuras mesas 
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directivas para que se vote”, pidió. Llevan ya tres legislaturas sin atenderlo y en el Legislativo a nadie le corre 
prisa. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ya para qué” 
Y luego del jalón de orejas que le dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Congreso de la Unión por no 
haber aprobado aún una Ley General de Aguas, como se ordenó hace 12 años, es en San Lázaro donde dicen que 
se pondrán a trabajar en el tema. Fue la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, quien comentó que el 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dar 
una respuesta puntual… Lo que es un hecho es que aunque los diputados quisieran aplicarse se ve remota la 
posibilidad de que se generen las condiciones de aprobación. Uf. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen -versión digital-) “Corte dice: no hay prórroga; Senado responde: no 
hay consenso” 
La Suprema Corte negó al Senado la petición de una prórroga para emitir una nueva Ley de Aguas y urgió a los 
legisladores a aprobar lo más pronto posible esta nueva normativa que lleva ya años atorada en el legislativo sin 
que se le vea una solución. Ante esta urgencia, la senadora Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, les recordó a 
los integrantes de la Corte que en México si bien existe un equilibrio de Poderes este no da pie para que uno sea 
superior a otro. “Todos los poderes en la Constitución tienen claramente establecidas sus facultades”, les recordó 
a los Ministros presididos por Norma Piña. “Los Poderes del Estado Mexicano son órganos de control unos de 
otros. No puede ni debe haber un Poder sobre otro”, subrayó. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “La soberbia aferrada a pedacitos de poder” 
… Otro ejemplo es la reforma constitucional que le dio más poder al Estado para aplicar la prisión preventiva 
oficiosa: 13 diputados de MC. 36 del PAN, 9 del PRD y 7 del PRI votaron a favor. Y de los últimos meses también 
hay tela de dónde cortar. Los nueve gobernadores de la "oposición" acompañaron a los gobernadores de Morena 
y PVEM en una misiva enviada la Corte para que no invalide la prisión preventiva oficiosa….  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Consejo” 
La candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, pidió a la ciudadanía salir a votar 
masivamente para que no haya posibilidades de un reclamo de la coalición opositora. Desde Tepic, Nayarit, 
Sheinbaum expuso que, de ser cierta la versión de un encuentro entre la Presidenta de la Suprema Corte e 
integrantes del equipo de Xóchitl Gálvez, se demostraría que buscan llevar la elección a los Tribunales. “Nosotros 
tenemos que defender nuestro triunfo y la manera de hacerlo es que salga la ciudadanía a votar masivamente”, 
dijo Sheinbaum. Y tiene razón: el abstencionismo es veneno para la democracia. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “¿Complot al más alto nivel?” 
De ser ciertos los señalamientos del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y de la candidata presidencial, 
Claudia Sheinbaum Pardo, de que el Poder Judicial se está aliando con la oposición de cara a las próximas 
elecciones, estaríamos hablando de un complot a los más altos niveles, pues involucran a la Ministra Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, quien presuntamente organizó una reunión con 
Ministros y magistrados del Tribunal Electoral Federal, con priístas y panistas. Poner de esta manera el proceso 
electoral es atentar contra la democracia y estabilidad del país, algo de lo que no se pueden dar el lujo por 
revanchas o ambiciones personales 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “La inaplazable reforma de la justicia” 
… La recomposición de nuestra maltrecha seguridad pública, así, pasa también por una necesaria transformación 
del sistema de justicia penal que la haga cercana, comprensible igualitaria y consiga esclarecer los delitos, 
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proteger al inocente, que el culpable: no quede impune que los daños causados por delito sean reparados… Por 
último, pero no por ello menos importante, someter revisión los fundamentos y límites de las funciones de la 
Suprema Corte de Justicia a fin de que se confirme su papel de Tribunal Constitucional es ya impostergable. No 
podemos darnos el lujo de prolongar los diferendos que se han observado en los años recientes entre Ejecutivo 
y los juzgadores, principalmente los federales. No olvidemos que el fortalecimiento del sistema de justicia y de 
sus instituciones repercute, en la misma medida. en el fortalecimiento Estado de Derecho al que todos 
aspiramos. 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “¿Por quién votaré?” 
… En los juicios de los candidatos no deberían tomarse en cuenta sus referencias familiares. En el caso de Xóchitl 
Gálvez, por más explicaciones que aduzcan, estará presente la sombra de su hermana presa por secuestro. A ella 
no le toca, ni es responsable, pero por supuesto que le afecta. No podría votar por la hermana de una 
secuestradora. Lo anterior no significa que dejé de considerar todos los tumbos, tropiezos y caídas del Gobierno 
que se va, entre ellos la absoluta tontería de la Reforma Judicial. Más allá de las simpatías o antipatías de las 
candidatas el voto debe orientarse a lo que cada elector en conciencia considere lo mejor para la República. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Última llamada” 
… La eliminación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como está hoy concebida en la Constitución 
mexicana, como un Poder equiparable al Ejecutivo y al Legislativo, como un Tribunal Constitucional y como un 
contrapeso al poder excesivo de un Presidente autoritario, impositivo-como tantos que conocimos en México-. 
Destituye a Ministros, a magistrados, al Consejo de la Judicatura e instala un proceso "electoral" para postular 
jueces, magistrados y Ministros en urnas frente a la ciudadanía. Una aberración auténtica de cualquier aparato 
de justicia. Tendríamos jueces y Ministros morenistas como ya hay tres, sin disimulo ni decoro o respeto alguno 
por la Constitución. Jueces y Ministros que hagan política de acuerdo al gobernante, no de acuerdo a la ley. En 
síntesis, la destrucción del Estado de Derecho. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “¡Las anécdotas a la Presidencia!” 
A los analistas financieros les importan las estructuras económicas. Antier leía en El Financiero que el jefe de 
inversiones en mercados emergentes de América de UBS Financial Services declaró que un triunfo abrumador 
de Morena impactaría en los mercados. Temen que una victoria holgada de ella suponga que los más radicales 
de Morena impulsen reformas al Poder Judicial. "Morena también podría aumentar su influencia sobre la SCJN 
nombrando jueces políticamente alineados", señaló. Pero las reformas al Poder Judicial las exigen no solamente 
los izquierdistas radicales que citan a Lenin y se miden lo rojo del pene. La sociedad que sufre homicidios y 
extorsiones también implora reformas… Estos temas se discutirán el domingo en el último debate presidencial. 
Claudia Sheinbaum está pidiendo que le concedan una mayoría calificada en el Poder Legislativo para reformar 
la Constitución y renovar al Poder Judicial, que ahora sería electo. Xóchitl Gálvez enfrenta un dilema: podría 
hablar en nombre de los inversionistas y del Poder Judicial y rechazar tal reforma.  
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Judicatura y democracia” 
En su inmarcesible El Federalista, sus autores Hamilton, Madison y Jay caracterizaron a las Cortes y Juzgados 
como la “barrera efectiva contra los intentos expansivos del órgano representativo” y resolvieron también que, 
en una democracia, el Poder Judicial limita el ejercicio arbitrario del poder gubernamental… Los autores 
referidos determinaron en su obra monumental que el Poder Judicial es el más vulnerable frente a sus pares el 
Ejecutivo y el Legislativo que, por cierto gozan de reconocimiento social directo por provenir de elecciones 
populares…  ¿De dónde procede entonces la legitimidad del Poder Judicial y sus atribuciones de interpretación 
de la norma y resolución de controversias con efectos vinculantes para las partes y a veces con efectos generales? 
Resulta que las y los jueces, sobre todo los constitucionales, están sujetos a un requerimiento del que están 
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exentos los representantes populares: argumentar rigurosamente sus decisiones. La fuerza de la razón, pues, es 
explicar y justificar oportuna y suficientemente las sentencias. Le cuento más el martes. 
 
Opinión/Alejandro Haddad Hernández-Agenda Judicial (La Jornada) “Víctimas y detenidos en igualdad” 
“Hacia una teoría de la decisión judicial para América Latina” de Edgar Eduardo Pérez Hernández (Tirant lo 
blanch) propone reducir el formalismo jurídico para que la ley no sea un impedimento para lograr la justicia. Si 
la ley contiene la ideología en el poder, los jueces deben ser un contrapeso de los políticos triunfantes y no sus 
lacayos, a pesar de las tentaciones, entre las que se encuentra la aplicación mecánica de la norma. El juzgador 
debe realizar un ejercicio ponderativo para resolver con la visión de que no hay ley ajena al conjunto legal. Si la 
importación de corrientes de pensamiento jurídico y legislativo lleva a la perdida de legitimidad de la decisión 
judicial por no corresponder la ley con las condiciones nacionales y regionales, como puede verse en la 
distribución de la riqueza y en la ingobernabilidad pública en muchos rubros, es claro que la ley no sigue el camino 
de la justicia… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Ausencia de proyectos” 
… La coalición gobernante ha realizado una propuesta genérica de continuidad… Si el oficialismo propone 
construir un “verdadero Estado de Derecho” al mismo tiempo que defiende airadamente debilitar la Ley de 
Amparo, la prisión preventiva oficiosa… entonces luce difícil que la transformación sea muy prometedora. Si se 
abrazan las iniciativas presidenciales para debilitar al Poder Judicial, y descabezar al instituto y Tribunales 
Electorales, pero nunca se dilucida cómo estas reformas pueden fortalecer la democracia constitucional o la 
rendición de cuentas en México, la propuesta de continuidad luce muy arriesgada: no hace falta desmantelar 
una democracia constitucional para abatir la pobreza y la desigualdad… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Faccioso agandalle de la bandera” 
Ante las manifestaciones de la chantajista, rijosa y ex aliada suya Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación y la “marea rosa” en defensa de la República, al Presidente Andrés Manuel López Obrador le 
preguntaron ayer por el blindaje de Palacio Nacional y la bandera monumental en la Plaza de la Constitución… 
Su vocero, Jesús Ramírez, algo le susurró y AMLO rectificó: “Ah, sí, es que cuando se va a izar o se va a arrear, si 
hay protestas, no se quiere caer en ninguna provocación. Nada más eso. Y yo creo que nadie se atrevería a 
afectarla, nadie, nadie, nadie, pero es que no pueden salir…”. Esa fue la falsa coartada que Ramírez esgrimió para 
intentar justificar que la bandera no ondeara cuando tuvieron lugar las manifestaciones a favor del INE, del Poder 
Judicial, de la democracia y en el Día Internacional de la Mujer… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Ante INE, “rosa” acepta partidismo” 
… Y, sin embargo, la maquinaria rosa (rosa en tono Claudio X., ha de precisarse) se mueve. No sólo asistirán 
Gálvez y Santiago Taboada a la concentración en la plaza capitalina de la Constitución (llamada Zócalo), sino que 
serán oradores principales. Y tan inocultable se asume ya tal conversión de lo “apartidista” en pripanperredista… 
No hay treta retórica posible: la “sociedad civil”, los “ciudadanos sin partido”, los que “sólo” defendían al INE y 
al Poder Judicial, supuestamente sin mayor implicación partidista y electoral, quedarán registrados oficialmente 
como piezas del engranaje de campaña de los tres partidos que decían repudiar… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “En la víspera del tercer debate” 
Si alguien piensa que la elección presidencial está decidida, está en un grave error, toda vez que existen diversos 
datos duros que indican lo contrario, como la movilización tumultuaria del próximo domingo en todo el país y 
allende nuestras fronteras y que, ahora, a diferencia de las tres anteriores realizadas por la 'marea rosa', tendrá 
varios invitados de lujo como la misma Xóchitl Gálvez. Hay que recordar que este activismo de la sociedad civil 
participativa comenzó a tomar relevancia por las banderas políticas que enarbolaron, como la defensa del voto 

https://www.efinf.com/clipviewer/cabc73c9d8c203e05949e716893cf17b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1729cd2dc6badcf600871b36b5911c04?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e145cf87b153b88b3e3d8756934138c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7430de4e995f6e49589774c54adec582.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a58d653b3eddd2635d15a572a189479.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

y de la democracia; de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Poder Judicial. Sin embargo, ahora irrumpe 
con mayor fuerza en apoyo a la candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, conformada por el PAN, 
PRI y PRD. 
 
Opinión/María de los Ángeles Huerta (El Sol de México) “La sepulturera” 
Piense usted en Alito Moreno quien, ya por varios lustros, le debe su permanencia en libertad a la brutal ausencia 
de una fiscalía y un Poder Judicial capaces de llevar a la justicia a esos hampones que, disfrazados de políticos, 
muchos de ellos se han apropiado impunemente de los recursos públicos y han robado a mano armada sin que 
todavía nadie haya podido juzgar y castigar de manera definitiva el estado de impunidad que les ha permitido 
tal sobrevivencia y longevidad… El prianato es… esa mafia que estando en el poder destruyó y vendió casi por 
completo los bienes públicos de nuestro país. Una coalición de Poderes corruptos que se ha sostenido también 
en una Suprema Corte de injusticia fundada y articulada por el bloque opositor que hoy la reorganiza y un INE 
que no se acaba de recomponer.  
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Ciudadano vs pueblo” 
El proyecto de Morena y AMLO reivindican la supremacía de lo público sobre lo privado. En esta visión el pueblo 
aparece como una masa amorfa supeditada a la voluntad del caudillo como intérprete único de sus necesidades. 
Ni la legitimidad de lo privado existe, ni mucho menos la de las instituciones destinadas a la coexistencia de 
ambos intereses. Y así es como se ha manejado la relación Estado-sociedad en esta administración en donde 
desaparecieron las instituciones capaces de brindar transparencia y defender a los ciudadanos frente al poder 
público concentrado en el Presidente. Ni la CNDH, ni la CRE, ni el INAI o el IFT están hoy en condiciones para 
contener una acción proveniente de Palacio Nacional, y el último reducto es por ahora la Suprema Corte. 
 
Opinión/Solange Márquez (El Universal -versión digital-) “AMLOlandia: el sexenio perdido” 
“La sensatez de un sabiondo” así se refería el Presidente López Obrador en tono de burla sobre Ciro Gómez Leyva 
en la mañanera de ayer, donde acusó a comunicadores de mentir sobre el tema de los apagones que afectaron 
a gran parte del país. El Gobierno cierra con crisis de agua, crisis de energía y una crisis de inseguridad como no 
habíamos visto en décadas… El Presidente ha minado la confianza y la funcionalidad de instituciones pilares para 
la democracia como el Poder Judicial o el INE. El país ha vivido en los últimos días apagones a nivel nacional en 
una crisis de energía sin precedentes. 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “La senadora” 
Hace unos meses, como un hada madrina, se me apareció la senadora Josefina Vázquez Mota… Permítanme 
compartirles sus palabras, las cuales dice con absoluta responsabilidad y convicción. Es el mensaje que ha llevado 
a los foros de "El México que Anhelamos": "Todos los países que han perdido la Corte, todos, lo que sigue es la 
dictadura, porque sin la Suprema Corte de Justicia, lo que sigue es el abismo. Porque quedan siete votos y con 
siete votos la Corte ya no puede declarar inconstitucional ninguna ley. Entonces, cualquier diputado, cualquier 
senadora o senador (...) Para no perder la Corte, ni nuestra democracia, vayamos a la marcha al Zócalo el 
domingo 19 de mayo y llevemos una banderita tricolor, ya que el señor de las mentiras que vive en Palacio la 
tiene enrollada y escondida bajo su cama. 
 
Opinión/Miguel Ángel Casique Olivos (Unomásuno -versión digital-) “AMLO se topa con pared para controlar 
a la Corte” 
Durante prácticamente todo este sexenio, el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y su Gobierno 
han acosado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SJCN) mediante un discurso de odio, insultos y 
descalificaciones con el obvio propósito de someterla a control y evitar que se oponga a sus atropellos contra 
del pueblo mexicano… El titular del Poder Ejecutivo Federal se ha burlado e ignorado casi todas las sentencias y 
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resoluciones de la Corte; y para no cumplirlas o revertirlas, ha recurrido a la emisión de decretos que en algunas 
ocasiones han violado la Carta Magna, como los que promulgó para proteger sus obras “emblemáticas” contra 
amparos y solicitudes de información; y el que le permitió burlar una resolución de la SCJN que le ordenaba 
entregar la Guardia Nacional (GN) a mandos civiles… ¿Cuál es el encono de AMLO hacia este organismo? ¿Por 
qué ataca y calumnia a los magistrados (sic) de la Corte? La respuesta está a la vista: el mandatario morenista 
se ha empeñado en que la Corte acoja sin chistar sus designios y mandatos, cuyo contenido ha afectado, directa 
o indirectamente, a la población, como sucedió con la desaparición de los organismos autónomos y los 
fideicomisos…  
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Ilegalidad de la fiscalía” 
Y a propósito la falta de credibilidad de la fiscalía capitalina, su jefe de prensa, de nombre Alejandro Omaña, 
violenta el acceso a la información pública de periodistas críticos de esa dependencia. No es el primer caso, pero 
sin decir agua va bloqueó de los envíos y sacó del chat oficial para comunicados, fotografías y videos a Alejandro 
Lelo de Larrea, lo que además es ilegal de acuerdo con jurisprudencia de la Corte. 
 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) “Ley en su laberinto” 
El asunto concluirá cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se pronuncie al respecto, pero la 
Corte tiene sobre el escritorio más de 300 acciones de inconstitucionalidad acumuladas que debe resolver el 
expediente de la Ley General de Ciencia es uno más. La situación es peculiar con la Ley General en Materia de 
Humanidades Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGMHCTI): está vigente desde hace un año, pero la disputa 
sobre su validez constitucional persiste y todo parece cada vez más enredado. Unos festejan el aniversario, otros 
exhortan a resolver la impugnación y nada se resuelve… 
 
Opinión/Rodrigo Alcázar Silva (El Economista) “¡¡Qué baraaaato!! ¿Hasta dónde se vale bajar los precios?” 
… En México la anterior autoridad de competencia (la COFECO) tuvo un caso en el que imputó por precios 
predatorios. Fue un caso que se conoció como "la guerra de los chicles", en el cual inicialmente Canel’s denunció 
a Adams en junio de 1994. Si bien la autoridad de competencia consideró que se estaba realizando esta estrategia 
para desplazar a Canel’s, en 2003 la Suprema Corte de Justicia de la Nación no convalidó su resolución, puesto 
que la Ley Federal de Competencia Económica de aquel tiempo no establecía con total precisión que fijar precios 
por debajo de costos pudiera ser considerado una práctica anticompetitiva…  
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que en el marco del Día del Maestro, autoridades estatales y municipales y representantes sindicales entregaron 
reconocimientos a 128 docentes que cumplieron 30, 40 y 50 años de servicios… Aunque sus simpatías están con 
Morena, el líder de la sección 35, Arturo Díaz, le dirigió unas "gracias infinitas" a Jiménez Salinas por los apoyos 
recibidos. Por su parte, Javier Jaramillo, representante del CEN del SNTE, agradeció al gobernador haber 
entregado los libros de texto, aunque en este caso se trata de un fallo de la Suprema Corte ante el litigio que 
promovió el ex gobernador Miguel Ángel Riquelme. 
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PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Acusa jueza presión de AMLO y Zaldívar (Reforma -nota principal-) 
La jueza Sandra Leticia Robledo Magaña aseguró que hubo presiones por sus decisiones judiciales y que fue 
advertida de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador la exhibiría en conferencias mañaneras si no 
modificaba sus criterios. En entrevista con Grupo Reforma, Robledo reveló las presiones en nombre de AMLO, 
del Ministro Arturo Zaldívar, entonces titular de la Corte, y de la Sedena ya que le exigían resolver en favor del 
Ejército para que le fuera adjudicada la propiedad del rancho Las Mesas, en Valle de Bravo, que disputaban con 
un prestanombres del ex gobernador Javier Duarte… La jueza respalda la decisión de la Ministra Presidenta 
Norma Piña de ordenar el inicio de la investigación contra los colaboradores de Zaldívar y dice que su valor le 
sirvió de ejemplo para denunciar públicamente los actos ilegales de la administración del ex Ministro. (Reforma 
2) Más información sobre el tema: (‘Es inverosímil’, asegura Alpízar/Reforma) (De peñistas a 
cuatroteístas/Reforma) (Respalda López Obrador a Zaldívar, quien le agradeció su apoyo/El Independiente) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS ADQUIRIDOS/RESTITUCIÓN DE PENSIÓN 
Pemex entregó en Juzgado cheques de pensión a Casar (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) entregó en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo un cheque por 
cinco quincenas correspondientes a la pensión de viudez de María Amparo Casar, que había dejado de pagar 
desde mediados de febrero, confirmó en estrados el juzgador Ricardo Guzmán Wolffer. El pago se hará de 
manera regular hasta que se resuelva en definitiva el caso por un Tribunal Colegiado. Más información sobre el 
tema: (Casa Blanca abandona a Casar y confía en la justicia mexicana/El Independiente)) 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/DEFENSA DE LA GRATUIDAD 
Alumnos derriban puerta de la rectoría de la Universidad Autónoma de Chihuahua (La Jornada) 
Alrededor de 100 estudiantes de la Universidad Autónoma de Chihuahua (UACh) derribaron la puerta principal 
del edificio de rectoría la tarde de ayer durante una manifestación en la que solicitaban diálogo con el rector Luis 
Alfonso Rivera Campos… Los jóvenes demandan la gratuidad universitaria y la condonación de adeudos en el 
pago de inscripción de mil 600 estudiantes, quienes deben 4 mil pesos de colegiatura semestral, cada uno, y que 
han evitado cubrir desde enero pasado porque tramitaron amparos; sin embargo, la UACh insiste en que deben 
pagar. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Debe Sacmex 4 mil estudios (Reforma) 
Con la suspensión provisional que otorgo un juez de Distrito para obligar al Gobierno de la CDMX abrir 
información sobre el agua contaminada en la alcaldía Benito Juárez, los vecinos esperan que les entreguen 
principalmente los estudios del acuífero, así como de 4 mil 200 muestras. Ayer, Reforma publicó que el juez 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa otorgó la suspensión para que dependencias como el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) proporcionen datos que decidieron reservar sobre el caso del líquido con 
contaminantes. 
 
ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN/DELITOS FISCALES 
FGR deberá entregar al Santos Laguna carpeta de investigación de Irarragorri (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado otorgó un amparo al propietario del club de futbol Santos Laguna, Alejandro Irarragorri 
Gutiérrez, que ordena a la Fiscalía General de la República (FGR) darle acceso a la carpeta de investigación, ya 
que la semana pasada se ejerció acción penal en su contra por un supuesto fraude al fisco por 17 millones 69 mil 
865 pesos. (El Heraldo de México) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenado por traficar fentanilo (Diario de México)  
Un juez condenó a un individuo identificado como Alfonso “B” a 8 años y 10 meses de cárcel por traficar más de 
2.5 millones de pastillas de fentanilo, informó la Fiscalía General de la República (FGR)… Tras su detención y 
juicio, la fiscalía federal en el estado de Sinaloa obtuvo del juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en la entidad, una sentencia condenatoria contra el acusado 
por delitos “contra la salud en la modalidad de transporte de fentanilo”. (Unomásuno -versión digital-) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
En la mira de autoridades (El Heraldo de México) 
Después de varios posibles partos inducidos sin consentimiento, Jesús Luján ahora enfrenta denuncias penales, 
incluso se ordenó su detención, pero logró una suspensión definitiva y para que esta medida permanezca 
vigente debe acudir al Juzgado en los próximos tres días hábiles. En marzo pasado, un juez de la Ciudad de México 
del fuero común emitió una orden de aprehensión en contra de Luján conocido como El Rey del Parto Inducido 
por práctica indebida del servicio médico. 
 
HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO JAVIER VALDEZ  
Se cumplen siete años de impunidad y del asesinato de Valdez, reclama su viuda (La Jornada) 
Griselda Triana López, viuda del periodista Javier Valdez Cárdenas, corresponsal de La Jornada, dijo ayer en 
Culiacán, Sinaloa, que se cumplieron siete años de su asesinato, y siete de impunidad. “Hoy se cumplen siete 
años de su asesinato, pero también siete años de impunidad. Aunque hay dos autores materiales que ya están 
purgando sus condenas, no olvidamos que el autor intelectual del crimen de Javier, Dámaso López Serrano, El 
Mini Lic, está libre”, destacó 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Xóchitl Gálvez reconoce la corrupción de ‘cártel inmobiliario’ (El Financiero) 
Xóchitl Gálvez, candidata a la Presidencia de la coalición Fuerza y Corazón por México, reconoció la existencia 
del ‘cártel inmobiliario’ en la CDMX durante una reunión con desarrolladores, pero también instó a no 
estigmatizar a todos los empresarios del sector… Agregó que, durante su administración, puso fin al abuso de 
amparos para el uso indebido del suelo en desarrollos inmobiliarios. (Reforma) 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
FGR cita a comparecer a agricultores por toma de casetas en Sinaloa (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) citó a comparecer a los dirigentes de productores de maíz de Mocorito 
y Guasave, Sinaloa, por la toma de casetas de peaje y el bloqueo de la carretera internacional que realizaron los 
días 29 de abril y 2 de mayo pasados para demandar a los Gobiernos federal y estatal les aumentaran el precio 
de garantía del grano anunciado por la federación, denunciaron agricultores… El líder de Campesinos Unidos de 
Sinaloa, Baltazar Valdez Armentía, dijo que se solidarizaban con los agricultores que recibieron la notificación y 
sugirió que tramitaran un amparo ante la posible judicialización del caso por parte de la FGR. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
En julio de 2021 publiqué en esta columna la andanada de críticas que hizo el entonces senador de Morena, 
Germán Martínez Cázares, junto con el rector de la Escuela Libre de Derecho, Ricardo Silva, contra el otrora 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien por esas fechas buscaba 
extender su mandato por dos años… La historia viene a cuento porque al parecer, después de varios años, se 
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están limando asperezas. Esta semana se reunieron en un restaurante de un conocido club de golf, Germán 
Martínez, Ricardo Silva y el magistrado Constancio Carrasco, este último involucrado en la presunta presión a 
jueces para fallar en favor de proyectos del Gobierno del Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 3” 
Hablando de Zaldívar, en su círculo se habla de una supuesta venganza personal del magistrado que hizo público 
un audio en el que presuntamente fue presionado por el secretario de la Presidencia del Consejo de la Judicatura 
Federal, Carlos Alpízar. El magistrado Alberto Roldán Olvera es un enemigo personal de Zaldívar, o por lo menos 
de las políticas que impulsó durante su gestión para contrarrestar el nepotismo y el tráfico de influencias en el 
Poder Judicial de la Federación…  
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias”  
… Al dar facilidades judiciales a los adversarios de la IV-T, la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, se fue 
de lado de los conservadores y aunque eso es sabido desde hace tiempo, ahora se ha concretado al amparar y 
María Amparo Casar y mandar a sus domicilios a los 8 militares involucrados con el caso Ayotzinapa. En ambos 
casos el Poder Ejecutivo dará la pelea legal al considerar inapropiadas esas medidas. 

 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
En otra de las patoaventuras del “tremendo juez” concursal, Saúl Martínez Lira, ahora tuvo a bien remover al 
conciliador de Tangelo, antes Mexarred. Estamos hablando de la arrendadora financiera dirigida aún por 
Alejandro Monzó, que lleva nueve meses en concurso mercantil, tratando de reestructurar más de 800 millones 
de dólares. Justo cuando el proceso entraba en la etapa final, la de comentar el convenio concursal que al final 
fue revocado, el titular del Juzgado Segundo Especializado quitó a Fernando Pérez Correa por un supuesto 
conflicto de interés… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Verdadera justicia para los 43 Normalistas” 
Han pasado poco menos de 10 años de la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl 
Isidro Burgos”, de Ayotzinapa… Bajo la consigna de que fue un crimen de Estado, el Gobierno de López Obrador 
no ha podido dar resultados en este caso. Faltan cinco meses para que AMLO termine su sexenio y no se han 
dado las respuestas esperadas… Hace seis días, a ocho militares acusados de delincuencia organizada por el caso 
Ayotzinapa les dieron prisión domiciliaria, luego de que un juez decidió cambiar la medida cautelar. Los militares 
no fueron exonerados y siguen bajo proceso, mientras se intentan recabar las pruebas que se necesitan para 
poderlos inculpar… 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¿Qué hay sobre el amparo ganado a favor de la elefanta 
Ely?” 
Y ahora, a lo del amparo directo 1056 favorecedor a la elefante Ely, huésped del capitalino Zoológico San Juan 
de Aragón. Primero que nada, ha de entenderse que tal recurso -calificado como “histórico” por algunos medios 
de comunicación- dio inicio desde el 20 de agosto del 2021, fecha en que el abogado Marcos Mario Czacki Halkin 
presentó la demanda al dar cuenta de que una criatura eminentemente gremial sobrevivía en absoluta soledad 
y desatendida… Al momento de escribir este texto desconozco si el Gobierno impugnó la sentencia, para lo cual 
disponían de 10 días hábiles que se cumplirían mañana. De haber procedido, el caso subiría a un Tribunal 
Colegiado para confirmarse o modificarse. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “¿Feministas con la 4T?” 
El video de la entrevista que está circulando (cortesía del periodista Gonzalo Oliveros), realizada en octubre de 
2004, en la que el entonces procurador Bernardo Bátiz afirma que sería ocioso determinar si la muerte de Carlos 
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Márquez Padilla, esposo de María Amparo Casar, que tuvo lugar el día 7 de ese mes, fue por suicidio o por 
accidente, comprueba plenamente que no hay irregularidad alguna en el cobro de la pensión de viudez y el 
seguro de vida por parte de la presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI)… 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “El Estado contra una mujer” 
… En las dictaduras no hay contrapesos: no hay jueces independientes ni parlamentarios litigantes ni 
interventores acreditados para fiscalizar las actuaciones del poder. Hay una voz, una sola y nada más. La deriva 
autoritaria que está sobrellevando nuestro país es, en este sentido, muy inquietante. Una de las vocaciones 
preferidas de doña 4T parece ser la intimidación… utiliza el temible aparato de la justicia. Las mujeres están 
particularmente en la mira. Lo vivieron Rosario Robles y Alejandra Cuevas, encarceladas de la manera más 
infame. Ahora le toca el turno a María Amparo Casar… 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “¿Por qué defienden tanto a 
Casar?” 
… Inmediatamente todos los que están apoyando a Xóchitl Gálvez, pusieron el grito en el cielo porque a la que 
combate la corrupción y la impunidad, María Amparo Casar, le quitaron su pensión; y ésta ni tarda ni perezosa 
luego luego promovió un amparo, con incidente de suspensión de los actos reclamados, para que se le siga 
dando su pensión… un juez de Distrito -contra todo derecho- en menos que canta un gallo, le concedió la 
suspensión provisional para que le restituyeran de inmediato la pensión y no dejen de dársela; pese a que por 
ley las suspensiones en dichos incidentes, no son restitutorias de los actos reclamados; es decir, no pueden 
volver las cosas al estado que tenían antes… 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “El cártel del agua” 
Son dos engendros del neoliberalismo y la corrupción, a cuál peor: el cártel inmobiliario de la Ciudad de México 
y otro cártel extendido por todo el país, con efectos mucho más perniciosos en el cambio climático y en un 
recurso vital para todos: el cártel del agua… ¿Quién conforma este cártel? Un grupo variopinto de empresas 
embotelladoras de agua, refresqueras, cerveceras, agroindustriales, lecheras… Las concesiones para extraer 
agua del subsuelo son para ellos oro molido… ¿Cómo operan? Los interesados en hacer negocio adquiriendo o 
ampliando sus concesiones presentan su solicitud a la Conagua… Si no hay respuesta favorable por parte de la 
institución, acuden a la afirmativa ficta o si la respuesta es desfavorable, acuden al amparo… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
TEPJF ordena retomar queja contra Xóchitl por usar logos de INE (El Independiente -espacio en primera plana) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio la razón a Morena y ordenó 
a la Sala Especializada emitir una nueva sentencia en la cual considere que las publicaciones de la candidata 
Xóchitl Gálvez en las cuales usó el logo del Instituto Nacional Electoral (INE) sí constituyen propaganda política. 
En la sesión de este miércoles la Sala Superior a propuesta del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón 
determinó que la Sala Especializada no realizó una correcta valoración, al tratarse de propaganda que se ubica 
dentro de la lógica de la contienda electoral. (La Jornada) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Sol de 
México) (Ovaciones) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Avalan candidatura de Eugenio Hernández (El Economista) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la candidatura al 
Senado por parte del PVEM, del ex gobernador de Tamaulipas, Eugenio Javier Hernández Flores, y quien cuenta 
con una orden de extradición de EU. Sobre este caso, el TEPJF avaló la sentencia de la Sala Regional Monterrey, 
quien determinó que era viable el registro de la candidatura de Hernández Flores para la primera fórmula al 
Senado por Tamaulipas, por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), ya que tiene vigentes sus derechos 
político-electorales, pues no está sujeto a un proceso penal que lo mantenga privado de su libertad. (Reforma)  
 
“Batean” candidatura de Eliseo Fernández al Senado (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó bajar la candidatura al 
Senado por Campeche de Eliseo Fernández (Movimiento Ciudadano) por estar prófugo de la justicia. Por una 
queja que interpuso Morena ante el Máximo Tribunal Electoral, los magistrados votaron por mayoría de cuatro 
votos por revocar la candidatura del emecista. Más información sobre el tema: (Alertan de riesgos electorales 
por debilidad de INE y TEPJF/24 Horas) (Disminuye el INE el aforo para el tercer debate presidencial/La Jornada) 
(Oposición recurrirá al Tribunal Electoral/El Sol de México) (La Prensa) (Si TEPJF busca nulidad de la elección, se 
iría al basurero de la historia/El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-
) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Defensores piratas de la democracia” 
No hay duda: en el proceso electoral se polarizaron los argumentos a tal extremo que hay quien pone en duda 
la credibilidad de la calificación de la elección presidencial. Es cierto que, por asuntos políticos, el Senado cerró 
su periodo en falta al no hacer los dos nombramientos de magistrados en el Tribunal Electoral Federal para 
dejarlo en cinco y no en siete integrantes de cara al 2 de junio… La Ley Orgánica del PJF faculta al Tribunal 
Electoral, presidido por Mónica Soto, para sesionar válidamente con la presencia de cuatro magistradas o 
magistrados, por lo que no se debe restar legalidad a sus fallos. Para declarar la validez o nulidad de la elección 
presidencial, la normativa establece la presencia de por lo menos seis de sus integrantes; sin embargo, eso no es 
un problema, ya que en la misma Ley Orgánica se contempla la posibilidad de incorporar a un sexto magistrado 
de alguna de las Salas Regionales con mayor antigüedad o mayor edad para este único fin. 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “La Guerra de las Galaxias políticas” 
… A fin de cuentas, la realidad es que sin importar el número de votantes que acudan a las urnas, lo relevante 
será -más allá del resultado- la validez del proceso que habrá de concluir con la declaratoria emitida en este 
sentido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Hoy es claro que el Máximo Tribunal 
del país, en materia electoral, al momento se encuentra dividido… Por lo que hace a la calificación de la jornada 
electoral, en el foro La elección presidencial en México frente a la justicia electoral el magistrado Felipe de la 
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Mata Pizaña señaló que el TEPJF está listo para dotar de certeza jurídica a la elección presidencial, haya o no una 
impugnación, y nadie debe dudar de que analizará exclusivamente elementos jurídicos “sin ningún tipo de 
connotación política”… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Las elecciones, antes y ahora” 
En 1988, el país estaba hirviendo luego de las canalladas que desplegó el PRI-gobierno en aquel annus horribilis, 
cuando los priístas, dentro y fuera del Gobierno, se encargaban de convocar a elecciones, de organizarlas y 
realizarlas, de llevar acarreados a las urnas, contar los votos y, siempre que era necesario (para ellos, por 
supuesto), de llenar las papeletas que necesitaban. En la presentación de Las heridas, novela de Felipe de la 
Mata, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Cuauhtémoc Cárdenas recordó que 
en 1988 el sistema electoral “se cayó de caerse y se calló de callarse” y que los votos de 25 mil casillas no fueron 
contados, sino inventados, de lo que resultó que 45% de los sufragios fueran más falsos que los gobernantes de 
entonces. 
 
Opinión/Fernando Diaz Naranjo (El Heraldo de México -versión digital-) “Las heridas” 
Leer es siempre interesante, apasionante y hasta motivante… En días pasados adquirí la novela “Las heridas” del 
autor Felipe de la Mata Pizaña, de donde en principio, me llamó la atención leer una novela escrita por un juez 
electoral de nuestro máximo tribunal constitucional en materia electoral; si, ese Tribunal que, entre sus 
múltiples facultades, calificará la elección presidencial. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que seguramente los patrocinadores de Eugenio Hernández Flores se alegraron al ver que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mantuvo la candidatura del ojiverde al Senado de la 
República. No es para menos: el ex gobernador lleva gastados más de un millón de pesos en dos meses y medio 
de campaña. 
 
Opinión/Jesús Zambrano Grijalva (El Universal) “¡Resurjamos en el Zócalo, la democracia está amenazada!” 
La democracia en México está peligrosamente amenazada… llegamos a creer que ya no habría retrocesos… Ante 
la omisión del actual INE, la Coalición “Fuerza y Corazón por México” -encabezada por la candidata presidencial 
Xóchitl Gálvez- acudió ante el Tribunal Electoral, para que tome cartas en el asunto y resuelva las medidas 
necesarias para que tengamos elecciones libres y pacíficas. No es un mero juego de palabras decir que “la 
democracia mexicana está en riesgo” y con ello, la pervivencia de sus instituciones como el INE y el Tribunal 
Electoral… 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Piso parejo” 
Uno de los retos de toda autoridad electoral es mantener la imparcialidad en el trato a todos los actores de la 
competencia… El problema es que, en el contexto de abierta intromisión del Presidente en la elección a favor de 
su candidata, el INE se muestra muy enérgico y escrupuloso para detener semejantes atropellos, y ante el 
Presidente sólo se argumenta, junto con el Tribunal Electoral, que no hay atribuciones expresas para detener las 
mañaneras… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
No se requiere de una bola de cristal, sino dar seguimiento cotidiano y real, para sustentar lo dicho por Claudia 
Sheinbaum: Lady Gelatinas “seguirá cayendo en las preferencias electorales, porque su estrategia sigue siendo 
guerra sucia, más calumnias, y eso ya no tiene asidero en el pueblo de México; por eso nuestro llamado a salir a 
votar, para demostrar la gran diferencia, porque van a querer recurrir al Tribunal Electoral, a la compra del voto, 
las amenazas y la guerra sucia. Es parte de lo que son. Por eso, precisamente, no tienen el reconocimiento”… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bfa4ff9aac51d7e38f4ee48b9e28634.pdf
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La disyuntiva y el problema de Álvarez Máynez” 
Jorge Álvarez Máynez no declinará en favor de Xóchilt Gálvez. Sería un gesto de alta política, pero eso no ocurrirá. 
En Movimiento Ciudadano están convencidos de que construir una tercera opción es la vía correcta para 
enfrentar los problemas que aquejan al país… Es absurdo, o peligrosamente ingenuo, el no tener en cuenta que 
la destrucción se profundizará si gana Morena y ello está expresado en iniciativas de ley que tienen el objetivo 
de subordinar al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al poder político. 
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POLÍTICA 

EI SNTE toma el aumento de 10%, aun si es insuficiente  
El alza salarial de 10 por ciento al magisterio es "muy aceptable", aun si es insuficiente, consideró el líder del 
SNTE Alfonso Cepeda, mientras que 700 miembros de la disidencia, la CNTE, se instalaron en plantón indefinido 
en el Zócalo para exigir se derogue la ley educativa. (Milenio Diario) 
 
CNTE se planta en el Zócalo  
En el marco del Día del Maestro y en demanda de mejoras salariales, integrantes de diferentes secciones 
sindicales de la CNTE realizaron una marcha desde las inmediaciones del metro San Cosme al Zócalo de la Ciudad 
de México. (Excélsior) 
 
* Ganarán maestros 10% más (La Jornada) 
* Vallas en Palacio, hasta el fin de comicios: AMLO (La Jornada) 
* 66% de las casillas ya tiene a sus funcionarios (Excélsior) 
* Sheinbaum anuncia su cierre de campaña en el Zócalo, el 29 de mayo (La Crónica de Hoy) 
* Fin del sainete: “No le voy a pedir a Máynez nada”: Xóchitl (La Crónica de Hoy) 
* Delgado: “la marea rosa siempre fue una farsa; es del Prian” (La Jornada) 
* Obispos llaman a votar en libertad (Excélsior) 
* Fiscalía detiene a homicidas de candidata (El Heraldo de México) 
* Se desploma 75% audiencia de la mañanera desde 2020 (Publimetro) 
* Eludieron 670,674 migrantes a policías fronterizos en 2023 (Milenio Diario) 
* Demandan sancionar derrames de Pemex (Reforma) 
* Huitzilac sobrevive (El Sol de México) 
* Cierran escuelas por peleas entre grupos rivales (El Sol de México) 
* Tercer doble no circula... al hilo (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

Elecciones federales le dan impulso a la economía (Excélsior) 
La economía mexicana acelera su crecimiento en los años en que hay elecciones presidenciales, en los que, en 
particular, destaca su desempeño en los primeros semestres de aquellos años.  
 
En manufacturas, 42% de la inversión foránea del primer trimestre (La Jornada) 
Del total de la inversión extranjera directa que recibió México en el primer trimestre, 42 por ciento, es decir, 
cuatro de cada 10 dólares, tuvo como destino final la industria manufacturera, especialmente el ramo de 
fabricación de equipo de autotransporte, revelan datos de la Secretaría de Economía. 
 
* Afores pierden en abril plusvalía acumulada en el I Trim. del 2024 (El Economista) 
* Suman estados de oposición 5,572 mdp en anomalías: ASF (24 Horas) 
* Se disparó 40 por ciento robo de tráileres: Amis (La Jornada) 
* Máximos históricos en Wall Street (El Financiero) 
* Desacelera la inflación en EU (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 

Quita España mil 800 kilos de droga al cártel de Sinaloa (Milenio Diario) 
La Policía Nacional de España informó ayer que desarticuló la infraestructura del cártel de Sinaloa en ese país, 
tras incautar mil 800 kilos de metanfetaminas en las provincias de Valencia y Alicante; fueron detenidas cinco 
personas, tres de nacionalidad española, un ciudadano rumano y otro mexicano.  
 
Tiroteo contra premier de Eslovaquia sacude Europa (Milenio Diario) 
El primer ministro de Eslovaquia, Robert Fico, permanecía anoche ingresado en el hospital tras ser tiroteado ayer 
frente a la Casa de la Cultura en la ciudad eslovaca de Handlová, donde el premier había acudido a una reunión 
de Gobierno. 
 
* Israel señala que ha echado a medio millón de palestinos de Rafah (ContraRéplica) 
* Biden, frente a inminente derrota ante Trump: encuesta del NYT (El Independiente) 
* Putin afianza su alianza con China y muestra su poder a Occidente (El Independiente) 
* Se eleva tensión en Israel por estrategia posguerra (La Razón de México) 
* EU retira a Cuba de la lista negra que no coopera vs. terrorismo (El Financiero) 
* Enjuician al senador demócrata Menéndez por actos de corrupción (La Jornada) 
* Dina Boluarte comparece de nuevo ante la fiscalía de Perú por el caso de los Rolex (La Jornada) 
* Sin fianza, responsable de muerte de jornaleros (La Razón de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡QUIÉN iba decirlo! El Zócalo remodelado y peatonal no será inaugurado por una manifestación morenista, sino 
por los seguidores de Xóchitl Gálvez que se concentrarán el próximo domingo. Será interesante ver si la Marea 
Rosa llena otra vez la plaza. 
EL EMPRESARIO Juan Pablo Castañón levantó ámpula en el Foro Internacional IMEF 2024, al plantearle a los 
financieros la urgencia de promover el voto y advertirles que el enemigo a vencer es el abstencionismo. 
EL EX PRESIDENTE de la Coparmex ahora participa en la iniciativa Voto Razonado que precisamente promueve el 
sufragio en las próximas elecciones del 2 de junio. Y una de sus principales preocupaciones es que en algunas 
partes del país el abstencionismo alcanza niveles del 63 por ciento. 
EN EL ENCUENTRO realizado en Monterrey el ex líder patronal soltó que, cuando la votación supera el nivel de 
participación del 55 por ciento, sube la posibilidad de que se presente un triunfo de la oposición. ¡Ándale!  
TAL PARECE que Adrián Rubalcava se pasó a Morena con todo el equipaje, pues el supuesto ataque al candidato 
del PRI en Cuajimalpa denunciado ayer por el tricolor tiene el sello de "Los Claudios", aquel grupo violento que 
intimidaba en esa alcaldía. 
AUNQUE claro, el propio alcalde con licencia afirma que todo es un montaje. y que va a estar muuuy difícil 
encontrar quién le crea a "Alito". 
PASAN los días y Chiapas sigue siendo una herida abierta. Ahora fue la masacre en Chicomuselo, una mas en la 
lista de Rutilio Escandón ¿No se suponía que en los estados morenistas la inseguridad bajaba gracias a la 
coordinación con el gobierno federal? OJALÁ el gobernador escuche a los obispos Rodrigo Aguilar y Luis Manuel 
López, quienes advirtieron que, ante el nivel de violencia en la entidad no hay condiciones para realizar las 
elecciones en varias regiones EN San Luis Potosí el Partido Verde postuló al Senado a Ruth González Silva, quien 
encabezaba el DIF estatal. y es esposa del gobernador Ricardo "El Pollo" Gallardo Curiosamente le disputa la 
senaduría a la morenista Rita Ozalia Rodríguez, hermana de la secretaria de Seguridad federal, Rosa Icela 
Rodríguez GALLARDO ejerce el poder con un estilo muy parecido al de los viejos caciques de la región, así que el 
camino para González Silva está más que libre. 
PARA muestra del cacicazgo un botón: el año pasado llegó como titular del Poder Judicial Manuela García 
Cázares. Y la magistrada renunció el lunes a su cargo porque Gallardo la quiere al frente de la Fiscalía estatal por 
lo que pudiera ofrecerse. Ya fue nombrado como sustituto Arturo Morales, otro favorito del góber. Por supuesto, 
de la separación de Poderes y de la autonomía en la procuración de justicia, "El Pollo" no dice ni pío. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
En la Mañanera ya conocen el resultado de la elección del 2 de junio 
Nos comentan que quien al parecer tiene una bola de cristal es Elizabeth García Vilchis, lectora de la sección 
Quién es quién en las Mentiras de la Semana, pues ya sabe quién ganará la elección del próximo 2 de junio. Nos 
detallan que ayer, al presentar su sección y frente al Presidente López Obrador, García Vilchis dejó entrever que 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial por Morena, triunfará en la elección presidencial y encabezará el 
próximo Gobierno. La funcionaria acusó una campaña mediática sobre problemas del Metro de la Ciudad de 
México en contra de quienes “serán nuestros representantes durante la próxima administración”. Esto de 
inmediato fue advertido por usuarios de redes sociales, quienes señalaron que García Vilchis había violado la 
veda electoral. En todo caso, una raya más al tigre, nos hacen ver, pues en esa conferencia mañanera un día se 
viola el secreto fiscal, otro día la Ley de Transparencia y muy seguido, la Ley Electoral. Y ahora no le vayan a salir 
a doña Elizabeth con eso de que la ley es la ley. 
El charrismo sindical versión 4T 
Nos comentan que, alejado de las marchas de protestas del magisterio, en la comodidad de su cómoda oficina 
del Senado, Casimiro Méndez Ortiz, senador por Morena, quien cada vez que sube a tribuna presume su origen 
magisterial y pertenencia a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), no se atrevió a 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0a60b05b2bbe4a28c82dec3ae6b294a.pdf


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 48 
Volver al 

índice 

sumarse a la marcha de ayer 15 de mayo a Palacio Nacional para no incomodar al Presidente. Algunos de sus 
propios compañeros legisladores, así como miembros de la Coordinadora consideran que don Casimiro es el vivo 
ejemplo de lo que se conoce como el charrismo sindical, eso sí, versión Cuarta Transformación. 
Un maestro muy aplicado 
Ante el Presidente Andrés Manuel López Obrador, durante la conmemoración del Día del Maestro, el líder del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Alfonso Cepeda Salas, refrendó sin rubores que “es 
un honor estar con López Obrador”, pero sobre todo en su mensaje dejó en claro que sus agremiados seguirán 
trabajando para consolidar la llamada Cuarta Transformación y luchar en contra de los privilegios. Nos recuerdan 
que don Alfonso, como buen maestro, aprendió la lección de varios de sus antecesores y ha entregado ese 
sindicato magisterial al Gobierno. Con un diez en su cuaderno salió ayer de Palacio Nacional don Alfonso. 
¿Habrá bloque opositor en la 66 legislatura? 
Nos hacen ver que el pleito entre MC y la alianza conformada por PRI-PAN y PRD, no solo fraccionará el voto 
opositor en la elección del próximo 2 de junio, sino que pone en riesgo la posibilidad de que en la próxima 
legislatura se forme un bloque opositor como el que se logró integrar en la actual. Nos recuerdan que fueron 
decenas de reformas que MC y la coalición Va por México rechazaron en la 65 legislatura, aun cuando Morena 
se imponía con su mayoría, y otras tantas que sí lograron revertir gracias a que votaron contra ellas. Fueron 
decenas de reformas en las que fueron juntos. Sin embargo, el tono que han alcanzado las acusaciones y 
descalificaciones entre la Coalición y MC hace ver complicada una buena relación en el próximo Congreso. Otra 
buena noticia para Morena, nos dicen. (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
El ayer otra vez 
La celebración oficial del Día del Maestro se parece cada vez más a lo que ocurría antes de la transformación, en 
el llamado antiguo régimen que por lo visto no se va del todo. El Gobierno federal celebrando al lado de los 
maestros del SNTE y confrontado con los integrantes de la CNTE, justo como ocurría antes del triunfo de la 4T. 
Incluso el SNTE recibió con beneplácito el anuncio de un aumento de 10 por ciento al salario de los maestros, 
mientras que la CNTE lo demeritó. Pero no solo eso, advirtió que realizará plantones e incluso algunas secciones 
se dijeron dispuestas a obstaculizar la jornada electoral. La relación entre la CNTE y la 4T nunca cuajó. Se dice 
que incluso la transferencia de recursos no debilitó los ánimos de confrontación. El sexenio termina con un virtual 
rompimiento. 
El arte de saber escoger 
La UNAM celebró de la mejor forma el Día del Maestro con la entrega del Reconocimiento al Mérito Académico 
a profesores e investigadores con 50 años de labores y la entrega de las insignias como eméritos a seis destacados 
académicos de esa casa estudios. La celebración evidenció la sensibilidad del rector Leonardo Lomelí a la hora 
de elegir a los oradores, ya que compartieron el estrado Gina Zabludovsky Kuper y Carlos Martínez Assad, ambos 
integrantes del Sistema Nacional de Investigadores, y que son orgullo de sus respectivas comunidades, 
mostrando, con un mensaje global, que la academia es un espacio de unión. Gina Zabludovsky se pronunció 
porque toda la comunidad universitaria conozca la integración y funcionamiento de la Junta de Gobierno de la 
UNAM que ha jugado un papel fundamental en la estabilidad de la institución. Fue, sin duda, la mejor manera 
de celebrar el 15 de Mayo. 
La plancha de la discordia 
En ningún texto legal se dice que el presidente puede elegir, según sus filias y fobias políticas, si la bandera 
monumental que ondea en el zócalo capitalino se pone o se quita, a partir del perfil político de los contingentes 
que usen la plancha del zócalo. Quitar o poner la bandera es una facultad metaconstitucional, vulgo agandalle, 
del Ejecutivo que hace uso patrimonial de los símbolos patrios. Tal vez le cueste trabajo creerlo, pero no son 
suyos, son de todos. Esto porque el próximo domingo, con motivo de la Marcha Rosa, contingentes que no son 
del agrado presidencial llenarán el zócalo y se adelanta que la bandera se guardará, pero no por mucho, ya que 
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reaparecerá el día 29, en ocasión del cierre de la campaña presidencial del oficialismo. ¿Alguien les escrituró la 
plancha del zócalo o son paracaidistas de ocasión? 
Chiapas, obispos advierten 
Obispos de Chiapas grabaron y difundieron un mensaje que nadie puede dejar de ver. 
Rodrigo Aguilar y Luis Manuel López, de San Cristóbal de las Casas, advirtieron que diversas regiones del estado, 
como consecuencia de la presencia de bandas del crimen organizado que desestabiliza a la sociedad, no hay 
condiciones para realizar la elección. Los obispos lamentaron que los candidatos que se postulan a cargos de 
elección popular no han establecido propuestas reales para combatir violencia e inseguridad que azotan a 
muchas comunidades. Llamaron a su grey, la católica, a participar en los comicios donde haya condiciones de 
seguridad para hacerlo y que tengan sabiduría para saber elegir a las personas que velarán por el bien común. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Será que los legisladores de EU son tan ignorantes que no saben dónde está la frontera con México? (La Jornada) 
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